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REGLAMENTO Y FUNCIONAMIENTO 

"COMITÉ SOLIDARIO” 

ALIANZA FRANCESA DE VALPARAISO 
LYCEE JEAN D’ALEMBERT 

(Aprobado por Directorio de Agosto 2008)} 

 

Este reglamento busca organizar y reglamentar la existencia y funcionamiento del 
Comité Solidario que tenga por finalidad única generar aportes solidarios y 
voluntarios entre los apoderados del colegio, para ir en apoyo de aquellas familias 
de la institución escolar que puedan necesitar algún tipo de ayuda económica. 
 
El Comité Solidario tiene como fin reunir fondos para aquellas familias socias de la 
Asociación de Padres y Apoderados del Lycée Jean D’Alembert que se 
encuentran pasando una dificultad económica; lo cual no permite a éste entregar 
sus potencialidades completas. 
 
El Comité solidario es dependiente de la APA y se encuentra constituido por 
Padres y Apoderados, representantes del Establecimiento y por un representante 
de la APA – Presidente (en ausencia del Pdte. será el Tesorero quien reemplace.) 
 

OBJETIVOS 
El Comité Solidario tendrá entonces como finalidad esencial reunir fondos para 
aquellos alumnos, cuyas familias se encuentren en alguna situación irregular en lo 
económico, que les permita solventar gastos mínimos que ayuden al educando en 
las actividades diarias del colegio, tales como traslados, becas de alimentación, 
compra de útiles escolares, uniformes u otros que se requieran. 
Asimismo podrá ofrecer a los beneficiarios algunas atenciones profesionales 
gratuitas de parte de apoderados que así lo manifiesten, por ejemplo, atenciones 
en el área de la salud. 
Esta acción solidaria del Comité y sus integrantes, deberá mostrarle con su 
accionar a los estudiantes, la importancia de la solidaridad, como parte integrante 
de su enseñanza.  
 

 Prestar apoyo a los alumnos con problemas de alimentación, movilización, 
entre otros a fin de apoyarlos en que su desempeño escolar se vea lo 
menos afectado posible  por la eventual situación económica que la familia 
esté pasando. 

 Prestar apoyo a Padres y Apoderados en situación de  crisis económica. 
 Incentivar la solidaridad en nuestros hijos con nuestro ejemplo. 
 Crear las instancias, dentro del establecimiento educacional, para unir a la 

Comunidad en torno a un loable propósito. 
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PARTICIPANTES 
 
Podrán participar los Padres y Apoderados que en forma desinteresada quieran 
prestar su ayuda y  apoyo. 
 
El comité solidario estará conformado por los Padres y Apoderados, el presidente 
de la APA electo y uno o más representantes del establecimiento. 
 
Existen distintos tipos de participantes: Los socios voluntarios y los socios 
colaboradores 
 
VOLUNTARIOS   
Son aquellos que participan, organizan y trabajan voluntariamente sin fines de 
lucro, en las actividades organizadas por el Comité. 
 
COLABORADORES  
Son aquellos que aportan prestando ayuda profesional sin fines de lucro, o 
colaboran en algún evento consiguiendo auspicios y/o patrocinios,  o aportan en 
dinero en beneficio de alguna causa o evento. 
Los Colaboradores profesionales transitorios, serán todos aquellos profesionales 
técnicos o universitarios que, siendo apoderados del colegio, deseen atender 
gratuitamente a algún alumno que lo necesite y que les haya derivado el Comité, 
en el área de sus particulares conocimientos, por ejemplo, el de la salud. 
 
El comité solidario es una organización dependiente de la APA , esta entidad es la 
que realiza con el esfuerzo de todos los padres y apoderados parte de los aportes 
económicos que se requieren para su funcionamiento y deberá, por lo mismo, 
estar en conocimiento de todos los eventos organizados por el Comité en el 
colegio a fin de obtener fondos, que deberán canalizarse en ayuda para aquellos 
alumnos que así lo requieran.  Los miembros del comité solidario deberán 
participar sin fines de lucro. 
 
En el caso de que algún  socio voluntario requiera solicitar apoyo económico y/o 
profesional al Comité Solidario deberá renunciar a su condición de socio 
voluntario, pudiendo ejercer su labor como socio colaborador 
 

FUNCIONAMIENTO 
 
El Comité Solidario estará a cargo del: 
 
 Presidente y Tesorero del APA. 
 
Socios colaboradores y socios voluntarios. Inspector de Vida escolar o CPE 
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DE LOS EVENTOS 
 
 Estos podrán realizarse dentro y fuera del establecimiento, teniendo el 
carácter de social, cultural, de entretención, etc. 
  
 Se propone un calendario de algunas de las actividades: 
Todo el año funcionara el   Baratillo de  ropa, en  julio venta de   croissant por el 
día de Francia, septiembre venta de  pastel chileno o juego tradicional por fiestas 
patrias. 
 

BECAS A OTORGAR 
 

 Becas de Almuerzo en casino del colegio  
 Becas de Locomoción: Tope máximo de $15.000 por mes y sólo para 

transporte público. 
 

Estas becas pueden ser de un 100%, un 75%, un 50% o un 25 %. 
 

 Ayuda en ropa colegio,  medicamentos, útiles escolares, etc 
 Staff de profesionales de diversas áreas 
 
 

DE LA EVALUACIÓN DE LOS CASOS 
 
 Esta Comisión está formada por un miembro delegado del establecimiento 
designado por la Dirección y relacionado con Vidas Escolar, CPE, y Presidente del 
APA, los cuales tienen como función el análisis y evaluación de las solicitudes de 
Becas. 
 
 
 Los postulantes a becas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

- Ser Socios APA al menos 2 años  
- Completar formulario de postulación.  Dicho formulario estará 

disponible en las Oficinas del APA  
 

Las Becas son asignadas en forma semestral y/o anual.  Quedará a criterio 
de la comisión evaluadora la vigencia de esta Beca, o bien la reevaluación 
semestral. 
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